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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
ESTE BOi.ET iN EST,\ DEDICA DO Á LA CIRCULACIO:'í DE LAS comJNICACJONES 

OFICIALES DEL ARZOBISPADO Y OE)IAS QUE COl'iVE:'iGA AL INTERJ(S DEL CLERO. 

INVESTIGACIONES 

SOBRE EL ACTUAL ESTADO POLITICO \' RELIGIOSO DE LOS JUDIOS. 

II. 
l'ARAJES QL'E lIA'.'f IIADITADO Y HABITAN DESDE SU DISPERSIO:'í; LO Q[E E~ 

ELLOS LES HA SCCED!DO. 

(Continuacion). ·· 

En el siglo XI los judios hicieron en Espaiia a1g·unos pro
g-resos eu la ilustracion, y tuvieron muchos súbios Rabinos 
que les permitian aprender las lenguas estrangeras y cultivar 
las ciencias. . 

Hácia fines del mismo siglo los judio•s dé Francia eran como 
tina propiedad <lo los señores : componian parte ele los dominios 
de és-tos, los vendían,: los hipotecaban, y por estos medios ad
quirían grandes sumas para. acrecentar · el erario público. Con 
semejante tráfico adquirieron grandes riquozas en el reinado de 
-Felipe Augusto. La usura habia puesto en sus manos la depen
dencia y los bienes de los ci·istianos. La falta general de dinero 
que ocasionaban las Cruzadas, hacía que se enriqueciesen mas 
y mas, pues muchos einpeüaban cuanto poseían, de suerte que 
cuando YOlvian á Francia clcpcndian entcramC'ntc de los judíos. 
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9ue,iáron~c á Felipe Augusto varias provincias de la l<'randa, 

y este.Monarca tomó la resolucion de echarlos del reino, ·con
fiscar ~us bienes y rcstableéer á sus subordinados en la poscsion 
<le los bienes que lwbian enagenaclo , _tlescargúncloles del pago 
ele lo que debían á los j udios, á condicion <le dar al tesoro pú~ 
blico e~ qu.into de sus bienes. Alg·unos aüos <lespues las necesi
dades del estado-obligaron al Monarca•_á aceptar una suma con
.si<lerablq que· le .ofrecieron los judios para obtener el permiso <le 
su restablecimiento, y les permitió tener en París dos Sinagogas. 
Este Soberano <l'ió un decreto para contener lá usura de los 
ju<lios. 

A principios del mismo siglo XI fueron echados de Ingla
terra, y en este des~ierro sufrieron infinito. Cuando Ricardo 
subió al trono, vinieron· muchos, pero como teni::ú1 fama de 
hcchicerns se les prohibió entrar en Londres durante la corona'" 
cion <le aquel Monarca. Algunos entraron secretamente por cu
riosi<lml ú otro motivo, pero- habiendo .sido <lcscubíertos el 
pueblo los pasó á cuchillo. · 

. En el siglo XII S. Bernardo los defendió Uel furor•· <le los 
Cruzados. Tambien los protejieron los Papas Inocencio II .y 
Alejandro III. . , . , 

En el siglo XIII se lc,:antó otra per~ecucion en Oriente., que 
acabó de arruinar allí la nacion judáica. La· religio1i se invocó 

.. para (fato·: en realidad sus riquezas, de las que abusaban en per
juicio del órden y tranquilidad;. fueron la causa. En íos si ... 
glos XIII y XIV gozaron <le una libertad absoluta en el imperio 
griego. . • 

En el reinado. de S. Luis Rey de Francia .se prohibió á los 
franceses tomar empréstitos de los judios. Y un decreto espetlidó 
en 1228 ordenó , que las <leudas contraídas con los judios para• 
que fuesen váliclas se habian de sacar tres copias de la obliga
cion , una se habia de entregar á los Oficiales reales, oti;a al 
deudor, y otra al acreedor.' En Norman<lía no 'estaba nadie obli
gado á pagar las deudas contraídas con los judíos, ni éstos po
dían exigirlag sin haber intervenido en ellas el Baylío ó J ucz. 
S. Luis no quiso desterrarlos, quiso mejor que se convirtiesen, 
y que mtv.la:'en de costumbres, pam lo cual clió una órdcn 
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cn 1231-, en que les prohibía la usura, á que son tan aficiona
dos, les obligaba á vivit· de su trabajo, medid.a saludable para 
impedir la vagancia y la ociosidad, y mandaba que quemasen 
el Thalmud, y demas libros que manejaban. Los Soberanos pos
teriores los favorecieron unas veces, y las mas los persiguieron. 
En 1271 se les obligó á llevar·mi cuemo en la gorra. 

En el siglo XV se trabajó mucho en nuestra Espaüa para su 
conversion, hasta que en Marzo ele 1492 Fernando el Católico, 
liabiendo triunfado de los moros, diú un decreto , por el cual 
mandaba que fuesen qesterrados de sus dominios todos los judíos 
que no ribt•az·asen· el Cristianismo. Segun nuestro historiador el 
P. Juan de Mariana, salieron de Espaüa setenta mil familias, 
llevándose consigo· treinta millones de ducados. Entonces sa
lieron muchos Rabinos sábios. Juan H, Rey de Portugal, admi
tió á los que quisieron establecerse en su reino, sujetándolo¡¡¡ á 
pagar grandes contribuciones. · 

En los siglos XV, XVI y XVII los judios de Ot•iente, bien 
asi como los de Occidente, fueron perseguidos con bastante fre
cuencia. En Constantinopla, donde ya hace muchos ·auos q ne 
:viven con gran libertad, aunque se les distinguía en el vestido 
hasta pocos ailos há, se les permitió á fines <lel siglo-XVI esta
blecer una imprenta, que estcnclió su ley por todo el Oriente. 

En Italia Juan X-XIII. los persiguió; Nicolao II y· Alejan
dro VI los favorecieron; Julio III, hizo qucmat· ·sus librns; 
Fio V, Sixto V y Clemente VIII, los dispensaron fa,·ores, y el 
número ele Sinag·ogas que tu vieron en Italia fué <le nueve en 
Roma , diez y nueve eil Campania , treinta y seis en la Ma1·ca 
de Ancona , once en Boloüa, y trece en la Romaiia. 

En Alemania se les tolel'Ó, obligándoles á pag·ar grandes 
impuestos. Entre todos los estados ele Europa, la Hol::mda ha 
sido el páís en que los j udios han tc1'ido mas lng·ar , y le tienen 
todavía. Se dividen como en otras partes eu judios alemanes y 
,indios portugueses. Aunque lio s'e diferencian entt·esí sino por 
algunas ceremonias, sa ab0rreceh como idólatras. Poi· lo domas, 
no parece q ne se q_uEi_j~n de los judios en Holanda. Sin embargo, 
se nota alguna diferencia eritre las dos especies ·ele judios Los 
portugueses son mas ricos, tienen mejores costumb1·es, y están 
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mas apartados que los alemanes de los vicios y resabios de que 
se acusa ú. la nacion en otras partes ele •Europa. 

En Prusia hay muchos , y ejercen el comercio, el cambio y 
la u_sura. La mayor parte de los Banqueros de Berliu son judíos, 
y la mayor pa1·te de los c_apitales disponibles se hallan en sus 
manos , el Gobierno y lo_s particulares se dirijeu á ellos en sus 
urgencias. 

Liorna es la ciudad de Italia auoncle hay mayor número , y 
donde hacen mayor comercio en el dia , y no dan motivo alguno 
de queja. En cuanto á las diez tribus que 110 volvieron á Jerusa-'
len, es imposible distinguirlas, y mucho .menos· decir dónde 
habitan. Con todo , parece probable que estén dispersas en el 
Oriente, en la Polonia y parte· de la Alemania. 

Los judíos se dividen en Francia en tres. tribus ó naciones 
diferentes ; alemanes, ~viiionenses-y portugueses. Estos se dicen 
descendientes de la Casa de 1).1Vid, y se nota en ellos un cierto 
orgullo por esta· razon. Sus costumbres son mejores, tienen una 
cducacion fina, y se enriquecen por medio del comercio Y de 
una útil industria. En fin, son poco celosos en observar· la ley 
de los Rabinos. Las principales ciudades que habitan son Bayo. 
na y Burdeos. Siguen los aviñonenses, entre los que hay una 
multitud de revemledores y de prenderos, cuya buena fé P.S seme
jante á la.ele los comerciantes fenicios. Los -alemanes son los mas 
ignorantes· y supersticiosos ele su secta. Entre todos los judicis 
son éstos á · quienes se ha acusado mas particularmente y en 
todas.épocas ele ser usureros. La Alsacia, la Lorena, y las ri,. 
beras del Rhin están llenas de ellos. Luis XIII en 1615 desterró 
á todos los j udios, escepto á los de Metz. Sus sucesores los 
toleraron en muchas provincias, hasta que Luis XV, por un de
creto del Consejo ele 1722, mandó á los Intendentes de provin.:.. 
cia ele Auch y Burdeos, qae hiciesen el paclron de los juclios 
qne las habitaban para confiscarles los bienes. Reclamaron los 
jndios portugueses, y á instancias suyas se revocó el decreto'. 
Por último, Luis XVI, cu 1784 los libert9 de un derecho que 
pagaban en Strasburgo semejante al que se pagaba por ciertos 
animales. Lo que son y valetl°los judios en Europa clespucs de 
la rcvolucion francesa todos lo sabemos. Eri medio de tanta 
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opulencia; las coutínnas vicisitudes; y su· ningtma fijeza· en 
pueblo alguno, son indicios de ltt maldicion que á todas partes 
los j_uclios llevan consigo. 

ACADEMIA BIBLIOORAFICO-MARI-ANA 
· EN· 'OBSEQUIO. DE LA INMACULADA CONCEPCl,Ort, 

E_spa1!a Patrimonio de 11/ar_ía.-Todo para_ Mar~a. : 
REGLAMENTO PílOVISfO::-;Af,. 

. L La Atadcmia bibliográfico~Jlarirmá en obsequio de la Inmacula
da Conc('pcion, será una sociedad de literatos , formada con el objeto de 
componer , publicar y propagar libros y escritos relatiros eschrsivamenle 
á la Sanlisima Virgen. 

2. Los libros que• esta Academia publique, serán de poco tamaño y · 
reducido precio, para que cualquiera pueda adqtiirirlos ,. y leerlos fácil
mente; pero esto no impedirá que haga impresiones de mayor volúmeu, 
cuando sus recursos lo permitan. 

5. La Academia hará imjwimir todos los años el Calendario lJ/ariáno 
y tambien otras publicaciones, invirtiendo en ellas todos sus fondos 
anuales. • 

So procurará imprimir cuatro ó seis opúsculos todos los años, con-
sultando siempre los recursos. · . . . . . . 

4. Estas publicaciones consistirán en opúsculos esc;ogidos de los San'." 
tos Padres y de otros autores antiguos y modernos particularmente es.:. 
pañoles. , 

5. La Academia imprimirá tambien lbs escritos de los, socjos _que la 
Junta directiva juzgue dignos del público , como discursos, poesías, ser
mones, procurando formar colecciones de todo lo mas selecto.- . 

La Academia se propone coleccionar tantos esc1·itos Marianos gue se 
hacen e~ España, para que i:io· perezcan, y facilitar á sus autores la im-
~~- . . 

6. Los individuos de la Academia contribuirán á estas public;i.cione¡; 
segun su categorra ·, y la academia les corresp_ooderá con ellas _por el 
,·alor con que lrnbieren coritribuicJo. · 

7. Habrá en la Academia tres categorías ó clases de socios , qu~ serán 
llama·ctos·soc.ios académicos de primera, ó de segunda, ú de tercera cl~se. 

, 8. Los de primera clase contribuirán {t lo menos con doscientos reales 
anuales : los de segunda con ciento , y los de tercera con cincuenta tam-
bien anuales. · 

Los Sres. Sacerdotes podrán satisfacer sus cuotas de socios por medio 
.de celebr:aciones., · · . 

9. Cada socio récibirá su tíltilo de Acadúmico de la Junta dircctirá, 
correspondiente á la clase á que perteneciere: 
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1 O. Los veinte primeros socios que se inscriban en la primera clase, 

los quince primeros que se inscrib1\n en la segunda, y los diez primeros 
que. se inscriban en la tercera, se titularán socios fundadores. 

11. La Acauemia tendrá tarpbJcn sus agregados , y éstos serán todos 
.los suscritores á sus publicaciones, obligándose á tomar uno ó mas ejem-
plares de cada una, y á trabajar en su propagáeion. · 

12.- Cada Académico se croerá con el deber de interesarse, para la 
mayor gloria de la Santísima Virgen, por esta obra, ya dándola á cono
cer, ya proporcionándola recursos, ya tambien aumentando el número de 
sus socios. 

13. Cada Académico se ho.n/ará tambien con ser el propagado!' de 
los libros que se publicaren, ya regalando los que recibiere segun su ca
tegoría, ya vendiéndolos, sea en. beneficio propio para reintegrarse de los 
gastos de cooperacion, sea en beneficio de la Aca·ctemia, para aumentar 
sus fondos. 
· Este articulo es interesante: cada Académico es un centro de suscri
,cion, y por·10 tanto cualquiera puede serlo aun de primera clase, aunque 
sea de escasos recursos, ya que puede satisfacer su cuota con lo que re
coja de suscriciones. Segun esto, én cualquier seminai'io conciliar, cole
gio, establecimiento, ó parroqb1ia puede haber uno ó mas s0cios Acadé~ 
micos de cada una de las tres cl,ases, y si para esto hubiera alguna. 
-dificultad, el verdadero amor para con la. l\Iadre de Dios sabrá vencerlas. 

14. . La Academia procurará téner sus-comisionados en las ciudades 
y villas principales, con el objeto de facilitar la propagacion de sus escritos. 
· 15. Los comisionados de la Academia podrán pretender .ser inscritos 
entre los socios, si proporcionaren á la obra los correspondientes recursos; 

16. La Academia no se fljai'ú en ningun impresor púa la publicaoion 
do sus escritos, sino que los encargará ft aquel que le ofreciere mayores 
ventajas, y quefnere al m_ism,o tiempo socio á lo menos de segunda· clase.. 
· 17: La Academía t€ndrá una Junta directiva compuesta de kes ó 
cinco miembros, los cuales -cuidarán de todo.cuanto concierna al .exámen; 
censura, aprobacion ~ impresion , d~spacho y ~ropa~acion de sus im ... 
presos. · 

18. Los trabajos de esta Junta serán puramente. gratuitos, y sus in .... 
dividuos serán socios de primera clase. · .· 

19. Esta Junta dará razon todos los años en el Calendario lflan"ano 
de .todo cuanto tuviere relacion con la Academia, del nombre y númer0 
de sus socios y suscritores, de las publicaciones hechas, · inversion de 
fondos, progreso de la obra, etc. 

20. La Academia tendrá tambien sus Consejeros y Consultores, ele
gidos por la Junta directiva entre sus socios, á cuyos consejos atenderá, 
y á los _cuales consultará dicha Junta, para dar mayor estension y solid~ 
á la obra. · · · · · 

21 . Tambien la Junta directiva recibirá con agradecimiento cuaJquiera 
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observacion que los socios no 'consejeros le presenten· d~ palabra ú por 
escrito. . • • 

22. El lema de la Aca·demia será: Bspa11a patrimo¡¡io de 1llaría,· 
todo para Jfaria. • . 

25. 
0

Este reglamento , siendo provisional, solo serYirá para plantear 
la Academia, y para sen:ir de base á otro definitivo. . 

· 24. Los socios. qne desde luego se inscriban, podrán rñeditar estas 
bases, y p1:oponez- sq parecer acerca de atlas á la Junta directiva • ... 

EL CUARTO SÍNODO DE WÉS'rMINSTEtl. . 

El' dia 18 de Noviembre último ·celebró Su Emma. el Cardlnal Wisse
man, en la Catedral interina de Santa i\faría, el cuarto Sinouo de la Dió-· 
ccsis de Weslminster.· ToJas las Comunidades religiosas que actualmente· 
existen en aquella D'iócéis estuvieron representadas en la procesion que · 
se verificó en aquel día, y á la cual, por coosigu1ente , asistieron los 
·carmelitas descalzos, los Dominicos, Padres del instituto de Caridad ó 
'Rosminianos, los Padre:; de los Oratorios y .otros muchos; el Clero Parro
quial , presidido .por sus respecti\'OS Párrocos , cerrando la comitiva el 
Al:1acl de los Cistercienses, el Vicario general , Doctor IIcarn, Monseñor 
Weld , sobrino del Cardona] ele este nombre, y el Sr. Obispo de Adelaida, 
en la Australia. El Sr. Cardenal Wisseman leyó al ,Sínodo una Pastoral en 
latín, y terminó· encargando á todo el Clero que anunciasen á los fiele9' la 
leuturn para el primer domingo de Adviento de una circular recomen
dando las limosnas en fa:vor de los distritos del Lancashire ; y desplles de 
oida 1a cual se habrá hecho una colecta con el·espresado-objetq. · . 

La miseria que reina. en aquel distrito ofrece en la actualidad carac
téres tan dolorosos como alarmantes. • Ilefiriémlose á ella el periódico 
'.Alancliester Guardian ·, puLlica ,varios estados dcmostratiyos, segtÍn uno 
<le los cuales aparece que hoy se hallan en la in'digenda en el Lancashire 
mas de un millon dé personas. Abar·cando solo ·otro estado do los que el 
z-eferido periódico inserta nueve poblaciones de aquel distrito, demuestra 
que en la poblacion en que menos, ha subido desde el mes de Setiembre 
acá un 4G por 100 el número de indigentes, habiemlo alguua ciuuad en 
que aquel número se ha doLlado. • 

A Dios gracias el Catolicismo, que ha comenzado á tener en Ingla
terra vida próspera é independiente , logrará enjugar muchas lágrimas y 
remediar muchos males, con recursos que no· están al alcance de la filan
lropia mas cuidadosa. 

Pero además de la miseria de Lancashire preocupa dolorosamente al 
Gobierno inglés el horroroso crecimiento que la criminalidad ha tomado 
en aquel pais, y que en la cauital especialmente se presenta de una ma
nera espantosa, 
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Testimo"nio irrecusable en favor del poder temporal de los Papas. ,. . . 
El Dr. Leo, célébre profesor protestan to, habla as( en la Gaceta Evan

gélica; « Todo derecho do esta cspecié procede: 1. º de la manera. con quo 
se ha adquiri(lo el objeto: :2. º del reconocimiento de la adquisicion: 3. º del 
tiempo que haya durado la posesion. Aplicando estos principios, hallam.os 
que los Estados de la Iglesia fueron adquil;idos poco á poco, y del modo 
mas legHímo, desde el año 712. Que fué reconocida la legitimidad con 
que, ya parcial, ya íntegra.ole, se hallaban en manos del Jefe de la Igle
sia llomana ; y esto no una sola v~ , sino en millares .de tratados de paz 
y documentos. diplomáticos , procedentes de todos los Estados y potenta
dos europels. Son, por lo tanto, posesion legítima de la Iglesia, brice 
ya 1 H 9 años. Númbresemc un solo Estado de Europa que haya durado 
{anto tiempo , que pueda presentar tllulos incontestables, referentes á to
das las partes de que se componga, que pueda aducir esos miles de docu
mentos en que han reconocido sus dernchos los mismos que pérfidamente 
tratan ce arrebatárselo ahora. Se comprende , ya de por si que la Iglesia 
Católica alegue la necesi~lad de afianzar su libertad é independencia; pero 
existe además de esto un derecho positivo, derecho totalmente favorable á 
los Estados de la Iglesia No se puede dudar que todo hombre verdadera
mente libre , seguirá siéndolo aun cuando ge lrnlle cargado de grillos; y 
muchos Papas han atcstiguauo ya que saben ser libres de ese modo.» 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Mañana predicará en la Santa Iglesia Primada el Sr. Canónigo Ma-

gistral. . · 
Por la tarde en S. Juan Bautista los ejercicios acostumbrados al Sa

grado Corazon de Jcsus, predicando D. Cesáreo Humarán. 
En la Magdalena los de Ntra. Sra. del Cármen y predicará en ellos 

D; Antonio Carrera. · 

~~Jl[J~C::IC>-
. So halla vacante la plaza de Sacristan Organista de la Parroquia do 
l\lcsones , en la provincia de Guadalajara, á cuatro leguas de distancia y 
dos <le Torrelaguna. Su dotacion consiste en 1000 rs. anuales y la tercera 
parte de los derechos de estola. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
torio el presente mes de Enero, al Sr. Cura de dicha Parroquia D. José 
Bermejo .. 

EDITOR, JOSÉ ~E CEA. 
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